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1 PERM ISO D E  USO TEM PORAL �EVOCABLE, QU E  OTORGA E L  I NSTITUTO M EXICA_NO q>EL S E G U  O SOCIAL,
REP RESE N T ADO POR EL DR H �GO R ICARDO H E R NANDEZ GARCIA, E N  S U  CARACTE DE TITU R DE LA 
U N I DAD M E DICA_ DE ALTA ESPE<;:IALI DAD HOSPITAL DE ESPEC IALI DADES C M N O  A QU I E� E N  LO S C ESIVO SE
LE D E N O M I NARA "EL  I NSTITUTO" A FAVOR DE LUIS FERNANDO HERNANDEZ GONZALEZ, A QU EN E N  LO 
SUCESIVO SE LE DENOM I N4RÁ "EL  P ER M ISIONAR IO", DE CON FORM I DAD cdN LAS S G U I E NTES
D ECLARACION ES, AN T ECE DENT S Y CO NDI CION ES: 

l . DE "EL PERM ISIONARI I n, QU E:  

DECLARACION ES 

l . Es una persona física de nacional idad - en pleno uso de sus facu l  ades q u e  reúne las
cond iciones económicas para la a ctividad q ue desarrolla ra .

1 ' 1 1 .  Cuenta con los sig u ientes regist ros, a nte la Secretaría de Hacienda y C rédit Públ ico ante "EL
I NSTI T U TO", respect iva men e:

a) Regist ro Federa l d
�) 

Contribu yentes: 
b) Regist ro Patrona l :  No tiene reg i st ro patrona l no exh ibe cedu la  de pago en v i rtud de que e l

pe r m is ionario es I ú n ica person a enca rg ada de l permiso de uso tem p ra l revoc b le , de su 
ad minist ración y e

1ec uc ión s in  q ue haya tra b ajadores a su c a rgo .  

1 1 1 . Cuenta con las  l icenc i as, perm isos y a u torizac iones necesar ios pa ra la  act ivi ad q u e  d sa rr o l la rá ,  

I V. 

v. 

l. 

deb idamente exped idos po;r la a u to r idad com petente, y que se encuentran v igentes a la fecha 
este Permiso de U so Tem pora l  Revoca ble .  

B ajo protesta de dec i r  ver a d , m a n ifie sta q u e  n i n g u no de sus accion istas, propi ta rios o t b aja d o res 
dese mpeñan u n  em pl eo, c rgo o com is ión e n  e l  servic io púb l ico , n i  se encuentra n  i h a b i l itad s para el lo, 
a sí co m o  q ue n o  ex i ste n i n g u n a  re l ac ión  de p a rentesco consan g u ín eo, civ i l o por  a 1 n ida d has a e l  c u a rto 
g rad o, entre d i c h os accion i

ttas, p rop ietarios  o t ra baj ad o res, con  a lg ú n  se rvid o r  p ú b liao d e  " E L  I STITUTO".

Se ñ a l a c o m o  domicilio ara oír recibir toda cla · ca c iones e l  u b ica ) 
co r reo ele ct ró n i c 

pa ra la re e c· ó de C o m 1rob a nt e F isc a l  D i g it a l  po r  Inte rn et o F a ct u ra E lect rón i ca  (t F D I) .

2. D E  "EL I NSTITUTOn , QU E: 

Es u n  O rga n ismo P ú bl ico D�sce nt ra liza do de la Ad m in ist ración P ú bl ica Fed e ra l, con pe rso n a l id a 
pa t r im o n io p ropi os, q ue t i  ne a s u  ca rg o la o rg a n iza c ión y a d m i n istra c ión d e l  Se pu ro Socia q ue es e l  
i n st r u men to básico d e  la seg u r id a d  soci a l, esta b lecid o como u n  se rvic io pú blico d ca rácte r acio n a l, en 
té rm i nos de los a rt ícu los 4 5, de la Ley del Seg uro Socia l. De acue rdo con lo esta bljcido en el rtfculo 2Sl ,
fracción IV de la Ley del Seguro Social; tiene facu ltades pa ra rea l iza r toda clase de ª

1
ºs jurídico necesarios 

pa ra c u mp li r con sus f ines. 

E l  H. Consejo Técnico de " E L INST ITU TO" , en sesión del 29 de Nov iembre del 2017 ictó Acuer o nú mero 
ACDO.SA2 .HCT.291ll7/300 .PI DA po r el q ue a probó el Prog ra ma de Otorga miento d e  Perm i os de Uso 
Tem pora l Revocab le y Conyatos de Su ba rriendo. 

Su rep resen ta nte, el C. D R. H Jco RICARDO H E R NAN DEZ GARC IA , en su carácter de tit u la r d la U MAE 
HOS P

ITAL DE ESPEC IALI DADES ICM NO, t iene las facu ltades necesa rias para suscri bir estJ inst ru me to ju ríd i 
de conformidad con lo dispuesto en los a rtíc u los 251 A y 268 A, de la Ley del Seguro Socia l, 148, frac ones 1, IV 
XXI, del Reg lamento Interior del Inst ituto Mexica no del Seguro Soc i a l, así como lo establecido en el p nto 5.8, de
los Linea mientos pa ra el otorg fm iento de Perm isos d e  Uso Tempo ral Revoca ble, a prbbados po el m ismo 
ó rga no de Gobie rno, med ia n te Acuerdo n ú mero 519/2005, d el 23 de noviembre d� 2005; y cred ita s

i 
pe rso na l idad co n la escritura p · b l ica n úmero 82297 de fecha 26 de febrero de 2016, pasada a n  e la fe de 
Lice nciado Be n ito lván Gue rra S i  la, Notario Público n úmero 7, en la c iudad de M éx ico, Dis rito Feder l. 

. 
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Cuadro de texto
Se testa: Nacionalidad, RFC, domicilio y correo electrónico, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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El C. MTRO. LUIS MEDINA Ml LDONADO, en su carácter de titular de la DIRECCION Al MINISTRA IVA, de la 
UMAE HOSPITAL DE ESPEC\ALIDADES CMNO participa como administrador del presbnte Permi o de Uso, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 2, fracción IV, inciso b), 4,y 5, del Reglamentó Interior d I Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y tiene a su cargo la obligación de supervisar el !umplimie to de las 
condiciones establecidas e1 este instrumento jurídico, a cargo del "PERMISIONAR O" y, en s caso, de 
promover ante la UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO las acciones que correspon an por el 
incumplimiento de las misjas. 

Es legítimo posesionario d~I inmueble ubicado en Belisario Domínguez Nºl000, Se tor Libert d, Código 
Postal 44349 en Guadalajar ¡' Jalisco. 

Señala como domicilio par o ír y recibir toda clase de documentos y notificaciones relaciona • as con el 
presente Permiso de Uso, el ubicado en Belisario Domínguez Nº 1000 Sector Libertad) Código Po tal 44349 
en Guadalajara, Jalisco 

ANTECEDENTES 

l. El uPERMISIONARIO" pagó a cuota de recuperación por la recepción y estudio p ra la ren vación de 
Permiso de Uso Temporal Revocable 004/2020 por los gastos administrativos por la antidad d $3,811.00 
(Tres mil ochocientos once esos 00/100 M. N.). 

CONDICIONES 
PRIMERA OBJETO. 

"EL INSTITUTO" otorga "AL PE MISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal Revocabl por una 
superficie de 1 metro cuadrado, ~n el inmueble Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Esp cialidades 
CMNO, ubicada en Belisario Do'.:'Jínguez NºlO00 colonia Independencia Guadalajara, Jalist o, ubicad en planta 
principal, para la comercializaciló n única y exclusivamente de EQUIPO DE CARGA CEL LAR CON LOCKERS 
ELECTRONICOS. 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN v P4Go DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN EN EFECTIVO. 
Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso, "EL PERMISIONARIO" se bliga a c brir a "EL 
INSTITUTO" una cuota anual en ~fectivo por la cantidad de $23,112.00 (Veintitrés mil ciento doce pe os 00/100 
M.N.), por cada espacio autorizado, de la cual deberá liquidar el 50% en los veinte primetos días na urales del 
mes de Noviembre de 2020 y el rl:sto en los veinte primeros días del mes de Mayo del 2021 I 

Para realizar el pago, "EL PERM SIONARIO" deberá acudir a la Oficina de Tesorería en \a UMAE ospital de 
Especialidades en un horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, por el Comproba:nte Fiscal igital por 
Internet o Factura Electrónica (CFDI) respect ivo, el cual contiene, entre otros datos la reflerencia ba caria que 
identificará su depósito o transfei encia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá poqrá realizar el pago en la cuenta No. 2573 clabe 021180550~00025736 del banco 
HSBC,o en el banco SANTANDER cuenta No. 65506716370 clabe 014180655067163704 a npmbre del NSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIA , cuenta CLABE No. 044180001015800002 (para t ransferencias el ctrónicas), 
presentando el CFDI expedido. 1 

Una vez realizado el pago, "EL P~RMISIONARIO" deberá entregar en la oficina de Tesorería de la UM E Hospi 1 
de Especialidades CMNO el original de la ficha de depósito o la impresión de la pant~lla de la t ansacció 
electrónica con la que acredita sJ pago. l 
En ningún caso y por ningún m I tivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las contra pre aciones e tablecidas 
en el instrumento jurídico. 

\ 
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TERCERA. ENTREGA DEL ESPACid_ 

"EL INSTITUTO", por conducto d~I administrador de este instrumento jurídico, elaborar el acta d entrega­
recepción del espacio a que se reriere la Condición Primera, en la que se detallen las condi •iones, inst ladones y 
estado que guardan los mismos, incluyendo un reporte fotográfico. 

"El PERMISIONARIO" no podrá m l dificar el uso del espacio permitido, sin previa autorizac ón por ese ito de "EL 
1 NSTITUTO" 1 

CUARTA. POSESIÓN DEL ESPACIO. 

"EL INSTITUTO" en este mismo J to reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la po esión de la superficie 
descrita en la Condición Primerai del presente instrumento y que la misma se encuentra ~n buen e ado f ísico 
de operación y en consecuencia 'IEL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Perf'Miso de Us Temporal 
Revocable, derecho real alguno sobre el espacio otorgado en uso, motivo por el cual[ se obliga a cumplir 
estrictamente con las leyes, regl, mentos y d isposiciones aplicables, así como con las displ siciones q e emita a 
"EL INSTITUTO" en fechas posterir es al otorgamiento del presente instrumento. 

QUINTA. REUBICACIÓN DEL ESPJliCIO. 

"El INSTITUTO" podrá reubicar el espacio otorgado a "EL PERMISIONARIO", sin resp nsabilida para "EL 
INSTITUTO", en caso fortuito o f erza mayor, o por necesidades de la operación de las] unidades édicas o 
administrativas. De manera adi[ ional, "EL PERMISIONARIO" podrá solicitar al adminisyador del ermiso de 
Uso Temporal Revocable, la reub cación del espacio permitido, cuando ello tenga por obj to mejora el uso de 
los mismos. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a reubicar el espacio otorgado. de acuerdo a lo plazos y 
condiciones que previamente y pb r escrito le notifique "EL INSTITUTO". 1 

Toda reubicación derivada de ca~I o fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la oper~ción de la unidades 
médicas o administrativas, no ge erará el pago de gastos administrativos a cargo de "EL ERMISIO ARIO". Sin 
embargo, si el cambio de ubica ión es solicitado por "EL PERMISIONARIO", generará el pago de I cuota de 
recuperación correspondiente a l s gastos administrativos de recepción y estudio. 

SEXTA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a la superficie permisionada un uso d ferente al 
autorizado en el presente instr mento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia I actividad com ercial 
autorizada por "EL INSTITUTO". 

SÉPTIMA. ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o in talación de equipos que en su caso se requiera llev r a cabo n el área 
permisionada, serán ejecutadas , or cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa autorización por escrito de 
"EL INSTITUTO" sin que éstas sea~ tomadas a cuenta de las cuotas establecidas en este lns rumento I gal. 

En el caso de que durante la l igencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, a jui , io de "EL 
PERMISIONARIO" no se hubiese mortizado la inversión realizada en el espacio objeto del 

I 
resente P rmiso," 

PERMISIONARIO" renuncia expr 
1

samente a ejercer cualquier tipo de acción, o a reclam r derecho alguno e 
contra o con cargo a "EL INSTITU O". 

OCTAVA. MANTENIMIENTO. 

"El PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado el espacio permi ionado, a í como las 
instalaciones respectivas en co diciones de seguridad, orden e higiene necesarios, de conformi ad con lal 
actividad comercial autorizada, efectuando todas las reparaciones que sean necesaribs para m ntener el 
espacio y su operación de forma adecuada. "El INSTITUTO" se reserva el d erecho de vigil 1r el cumpl miento de 
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esta Condición, debiendo cada a'ño "EL PERMISIONARIO" presentar un programa de manlenimiento preventivo 
y en su caso de inversión con el J' bjeto de conservar la imagen y mejorar el servicio. 

NOVENA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abf tenerse de practicar actividades que obstaculicen o int rrumpan I s servicios 
para el cual destina "EL INSTITU O" el inmueble, deterioren la imagen institucional, o qut pongan e riesgo las 
instalaciones, derechohabientes o a la población en general. J 

"EL PERMISIONARIO" deberá ª?stenerse de dar un uso adicional al espacio permisio~ado, los u ensilios de 
trabajo o cualquier otro instru1 ento que requiera para el desarrollo de su actividad qomercial, a sea para 
difundir, volantear, colocar propf.ganda, publicitar, promocionar productos y/o servicios e un terce o, distintos 
al objeto autorizado en el presel e Permiso. 

DÉCIMA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda o ligado a observar los aspectos técnicos de imagen y calidad que "EL 
INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y presentación 
de módulos o máquinas, las c~ales deberán cumplir con la Norma Oficial Mexicana vigente y la imagen 
decorosa que "EL INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de noventa ías para II var a cabo 
cualquier remodelación o cambio de módulo o máquina. En términos generales "EL PE MISIONA 10" acepta 
adecuarse al modelo de imagen kte "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS. j 
"EL PERMISIONARIO" se obliga a obtener, presentar y mantener vigentes las licenci s y permi os que se 
requieran para el desarrollo de I actividad comercial que le ha sido autorizada. De igual r anera se bliga a no 
comercializar productos o servidios conocidos como los denominados "piratas" o de co trabando a respetar 
en todo momento la legislación J~n derechos de autor, patentes, marcas y de comercio e terior, libe ando a "EL 
INSTITUTO" de cualquier respon t bilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA SEGUNDA. CAPACITAClr N DEL PERSONAL QUE UTILIZA. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto d que se co:r_duzca con 
propiedad y observe la normatiJidad institucional dentro de las instalaciones de "EL IN~TITUTO". ':'Eimismo al 
personal que se encargará de Jtender la venta de los productos o de prestar el servicio autorizado, deberá 
otorgarle una credencial con fotbg rafia que lo identifique, con firma del representante !e'gal y disti ivo d e "EL 
PERMISIONARIO", para efectos ¡ su acceso a las instalaciones de "EL INSTITUTO". l 
"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al pers nal que c 
PERMISIONARIO" e inclusive sol citar que desalojen el lugar, cuando éstos presenten ma a conduct 
acciones que molesten al pers na! de "EL INSTITUTO", derechohabientes, público en general 
operación normal de las actividar es de la unidad médica o administrat iva. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN 

"El INSTITUTO", en cualquier tiel po, podrá supervisar y verificar la debida utilización del 
así como el cumplimiento po~]'parte de "EL PERMISIONARIO" de todas y cada una 
obligaciones establecidas en el 1resente Permiso. 

DÉCIMA CUARTA. CESIÓN DE DE ECHOS. 

isionado, 
diciones y 

El presente Permiso de Uso Te poral Revocable, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", derech s reales ni 
acción posesoria alguna sobre e espacio otorgado por "EL INSTITUTO". En consecuencia, "EL PERMI IONARIO" 

terceros, sin previa autorización or escrito de "EL INSTITUTO". 
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DÉCIMA QUINTA. RELACIONES +ORALES. 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con el "EL PERMISIO ARIO", ni P,ara con los 
trabajadores que él mismo contrate para la realización de sus objetivos, por lo que no

1 
se consid rará a "EL 

INSTITUTO" como patrón sustit~to, ni solidario y "EL PERMISIONARIO" expresamente lo exime d cualquier 
responsabilidad de carácter labo~al, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en sj caso pudi se llegar a 
generarse. 1 

DÉCIMA SEXTA. RESPONSABILID¡ D CIVIL 

"EL PERMISIONARIO" asume de .f'anera expresa toda responsabilidad que le fuere legal ente impu able a él o 
a su personal, cuando cause da~o o perjuicios a los bienes inmuebles de "EL INSTITUTO" o a tercer s personas 
por negligencia, mal uso o por cJ usas derivadas de las actividades que desarrolla. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DAÑOS AL PA RIMONIO. 

En caso de daños al patrimoni de "EL INSTITUTO", por causas diferentes a las establ~?fidas en I condición 
Décima Sexta y cubiertos por lá póliza de seguros contratada por "EL INSTITUTO", "Ei.¡ PERMISI NARIO" se 
obliga a pagar dos tantos del deducible que resulte de la valuación del siniestro por lps peritos aluadores 
asignados por la empresa asegJ radora, o la cantidad que dicha valuación del daño arroje en cas de que el 
monto fuera inferior a la cobdrtura mínima pactada. Mediante el pago de la sumd antes in icada, "EL 
PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este instrumJnto jurídic asume. 

DÉCIMA cx:TAVA. GARANTÍA. 

"EL PERMISIONARIO" con el o jeto de garantizar el cumplimiento de las obligacion , s estable idas en el 
presente Permiso, así como et la Normatividad aplicable, deberá realizar un depósito de g rantía de 
cumplimiento equivalente a 2.5 meses de la cuota de recuperación, debiendo actualiza t¡se dicho epósito en 
cada renovación del Permiso , e acuerdo a la cuota a pagar. Una vez concluida 1

1
a relación entre "EL 

PERMISION~RIO'.' y "EL INSTITU,il'O", el depósito de garantía no será reembolsable al Permisiona io sino se 
compensara en tiempo. 

DÉCIMA NOVENA. DESLINDE DE F ESPONSABILIDAD POR ROBO. 

"EL INSTITUTO" no se hace respdnsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o siniestros d cualquier 
tipo que pudiera ocurrir en 

I 
obiliario, mercancía, maquinaria, equipo o accesorios propied d de "EL 

PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD. 

"LAS PARTES" se obligan a ma
1
ntener estricta confidencialidad respecto de la inform ción que sea de su 

conocimiento, con motivo del dlarrollo de las actividades propias del presente Permiso, por lo que s obligan a 
utilizarla únicamente para el cu. l.plimiento del mismo. \ 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplic r, divulgar j\ 
o difundir a terceros, la informaf ión sin autorización p revia y por escrito del titular de 1

1

a misma y de la otra L \ \_ 
parte. 1 

La información y actividades qui se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumAlimiento d I presente 
instrumento, será cla.sificada ater diendo a los principios de confidencialidad y reserva, ~stablecido en la L 
Federal de Trasparencia y Accesl a la Información Pública Gubernamental y su Reglamenl o. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PENA CONV¡ NCIONAL 

Se aplicará como pena convencic¡,nal por el retraso en el pago de la cuota de recuperació I el 2.5% m nsual del 

monto del adeudo, el cual serát aplicable por meses enteros con independencia del número d días qu[ 
demore el pago, y acumulable por un máximo de dos meses. Transcurrido el plazo señalabo sin que e hubiera 

realizado el pago de la cuota d 
I 

recuperación y la pena convencional respectiva, sup 1rado este iempo se 

1, "'_.ce...._ l'-'\\ ;, -::' ~~ - 5/9 
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promoverá la revocación señal~da en la Condición Vigésimo Sexta, conservando "EL l j STITUTO" 
señalada en la Condición Décimp Octava. La revocación del Permiso no exime al permisi I nario del 
cuotas adeudas ni de la aplicacion y pago de las penas convencionales. 

La pena convencional se determ[na de la siguiente manera: 
• Pena Convencional = (monto del adeudo) (2.5% del monto del adeudo). 

VIGÉSIMA SEGUNDA VIGENCIA 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, será del 01 de Noviembre del 20 O al 31 de 
Octubre de 2021, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para uEL INSTITUTO". Su tenovación se sujetará 
a la evaluación de cumplimientd y a la propuesta de mejoras que presente "EL PERMISIONIARIO". 

VIGÉSIMA TERCERA RENOVACIJ N. 1 

"El PERMISIONARIO" solicitará al "EL INSTITUTO" con 60 días hábiles de anticipación la re~ovación e l Permiso, 
debiendo presentar junto con ésta un Programa de inversión y mantenimiento prevE\ntivo de I superficie 
inmobiliaria, y "EL INSTITUTO" d éberá notificar a "EL PERMISIONARIO" con 30 días naturafes de antic pación a la 
fecha de su vencimiento del pret ente instrumento legal, la decisión correspondiente. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL PERMISIO ARIO", és e se obliga 
a entregar el espacio en las mish,as condiciones en que le fue entregado, dejando invar ablement a favor de 
"EL INSTITUTO" aquellas mejoraJ o adecuaciones que hubiere efectuado. La entrega se re fizará en I s términos 
previstos en la Condición Vigésit a Séptima de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

El Permiso de Uso Temporal Revl cable se extinguirá por cualquiera de las causas siguientes: 

1) Vencimiento del plazo po~ el que se haya otorgado el presente Permiso. 1 

2) Renuncia de "EL PERMISIONARIO", la cual deberá notificar por escrito a "EL IN TITUTO", on 60 días 
naturales de anticipación la la fecha en que surta efectos. 
Desaparición de su finalidad o d el bien objeto del Permiso. 3) 

4) 

5) 

6) 

Cuando se afecte la segu~dad nacional, el interés general o Institucional 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no solicite la prórroga a "EL INSTITUTO" con O días n turales de 
anticipación al vencimienl o del plazo del Permiso. 
Por incumplimiento en cbalquiera de sus disposiciones del instrumento legal o las leyes, reg amentos y 
disposiciones administrat)vas que regulan el otorgamiento del Permiso de Uso Terr\poral Rev cable. 

7) Nulidad, revocación o cad
1
ucidad del Permiso. 

8) Suspensión de los serviciqs por más de 5 días consecutivos sin causa justificada. 
9) Las que se especifiquen er el propio Permiso, y 
10) Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga imposible o inconveniente su c ntinuació . 

VIGÉSIMA QUINTA CAUSAS DE R~VOCACIÓN. 

El Permiso de Uso Temporal ~evocable se revocará, sin responsabilidad para "EL IN TITUTO", uando ''EL 
PERMISIONARIO" incurra en alguna de las siguientes causas: 

1) Dejar de cumplir f ºn el uso para el que fue otorgado el Permiso, o dar al espacio objeto del 
Permiso, un uso di~tinto al autorizado. 

2) Dejar de cumplir c6n cualquiera de las condiciones establecidas en este Per iso. 
3) Ser sujeto de qu~jas recurrentes y fundamentadas que presenten los trabajado es de "EL 

INSTITUTO", o la pdblación usuaria de las unidades médicas o administrativas. 
4) Violar las disposici9nes legales, reglamentarias y administrativas que rijan la1 actividad ara la cualt 

se le permitió el ui o del espacio; las normas de seguridad que rigen al lns ltuto, o cu lquier otra 
disposición aplica le en la materia. 
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5) 
6) 
7) 
8) 

9) 

10) 

11) 

12) 
13) 

14) 

15) 

16) 

17) 
18) 

19) 
20) 
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Por declaración ju~ icial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelg9 u otra cau a análoga. 
Por sentencia que ~eclare el estado de interdicción de "EL PERMISIONARI01. 
Por prisión preventiva, seguida de pena privativa de la libertad de "EL PERM SIONARIO, . 
Dejar de pagar 11s cuotas de recuperación por la utilización del esI

1 
acio y p r servicios 

establecidos en el ¡nstrumento legal respectivo. 
Realizar obras o aq:lecuaciones en el espacio otorgado en uso, no autoriza as previa~ ente y por 
escrito, por "EL INSTITUTO". 1 
Ceder los derechd¡5 u obligaciones derivadas del Permiso, o dar en arrenqamiento comodato 
fracciones del espr cio otorgado en uso, sin contar con la autorización preJ·a y por es rito de "EL 
INSTITUTO". 
Por necesidad de' EL INSTITUTO" de disponer de los espacios institucional s permisio ados, para 
las operaciones pr! pias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su re~bicación. 
Cuando "EL PERM SIONARIO" no acepte ser reubicado por causas de interé~ general. 
Por causas de inte és público, caso fortuito o fuerza mayor mediante notificación por crito dada 
a "EL PERMISION.~RIO" con 30 días hábiles de anticipación. 1 

Cuando "EL PER~ISIONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, perrrisos o aut rizaciones 
que se requieran ~ara el desarrollo de la activid<1d económica que desempena. 
Que el personal de "EL PERMISIONARIO" ofrezca servicios y/o producto¡ 1 diferente al objeto 
materia del preserlte Permiso. 
Comercializar ali~ entos con alto contenido calórico y grasas de confo midad co el Oficio 
Circular 689 de fecha 19 de octubre del 2009, emitido por el Director General, en el c u I se detalla 
la lista de dichos aÚmentos saludables. ) 
Incumplimiento d~ la Condición Segunda y Décima Octava del presente Per¡miso. 
Que "EL PERMISIONARIO" proporcione a "EL INSTITUTO" documentos o información Isa, con el 
objeto de cumplirlcon los requisitos que "EL INSTITUTO" establece para lque se le otorgue el 
Permiso de Uso Teh,poral Revocable. 
Otorgamiento por ~ arte de "EL PERMISIONARIO", del servicio sin la calidad y esmero r ueridos 
Las demás previf tas en la Ley General de Bienes Nacionales, en ~us regla entos, los 
Lineamientos par1 el Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable, aprob dos por el 
Consejo Técnico f e "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número 519/2005, de fe ha 23 de 
noviembre de 200 . 1 

Cuando se actualice alguna pe las casuales señaladas, "EL INSTITUTO" dará inicio al pro edimiento 
administrativo de recuperación,f\:Je conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 a l l t de la Ley eneral de 
Bienes Nacionales. 

V IGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIEN O DE REVOCACIÓN. 
En cualquiera de los supuestos eñalados en la Condición Vigésimo Quinta "EL INSTITUT " dictará n acuerdo 
de inicio del procedimiento de r vocación, el que deberá estar fundado y motivado, indicando el no bre de "EL 
PERMISIONARIO" en contra de quien se inicia. 1 

Al acuerdo a que se refiere el bárrafo anterior, se detallarán de manera fundada y m
1
otivada lo motivos que 

sustentan el inicio del procedimi¡ nto correspondiente, el que se desahogará conforme a II siguiente -\\ 

• El Instituto, al día háGil siguiente a aquél en que se acuerde el inicio del/ procedim ento de l\ 
revocación, le notificará¡ al permisionario que dispone de 15 días hábiles para hacer valer su derecho 
de audiencia, d ebiendo exponer dentro del plazo concedido de manera fundád a y moti ada sus 
excepciones y defensasj pudiendo acompañar los documentos en que funde su derecho. 
Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el últitno domicil o que la 
persona a quien se deb1 notificar haya señalado ante el Instituto. En todo caso, ~

1
1 notificad r deberá 

cerciorarse del domicilió del interesado y deberá entregar copia del acto que se ~otifique y eñalar la 
fecha y hora en que la I otificación se efectúa, recabando el nombre y firma de 11 persona c n quien 
se entienda la diligenc a. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello 
afecte su validez. 

representante legal; a Ita de ambos, el notificador dejará citatorio con cualq I ier person que se 

,/ 
J. 

Las notificaciones per onales, se entenderán con la persona que deba s r a o su ~ 
·~- "- - ~....___ ,_ 7/9 

->...,)~..) ..)\\\\\ • 1\ *' t, .:l , J..., 



,. 

GOBJERNODt 

MEXICu mJ 
li\fü 

Permiso de Uso Tempor11 Rev 
Permiso No. HE 00 

encuentre en el domici~io, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil sigui nte. Si el 
domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

• Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se enten 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencif y, de neg 
a recibirla o en su caso lde encont rarse cerrado el domicilio, se realizará por inst uctivo qu 
en un lugar visible del domicilio. 

• De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito y deberán 
contener por lo menos: 1 

a) El nombre de la perfona a la que se d irige. 

• 

b) Las disposiciones legales en que se sustente. 

c) El lugar, fecha y firma del interesado o su representante legal. 

d) Las pruebas y alega~os que estime convenientes. 

e) El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le te drá por 
contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho para hacerlo 
posteriormente. l 

f) El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente, que la e ite, y 

g) El señalamiento de que el respectivo expediente queda a disposición del permisionario para su 
consulta, señalando domicilio y horario de consulta. 1 

Una vez que el permisionario presente su escrito de respuesta, el Instituto, contará con 5 día hábiles 
para otorgar respuesta fundada y motivada, en el que resolverá de manera clara si le siste el 
dere~~o al. interesado, ,•de ser procedente su manifestación se tendrá como! concluido el acto 
adm1nistrat1vo. 
En caso de que el Instituto determine que no acredita la justificación de la causa que motiv el inicio 
de procedimiento de revocación, otorgará 15 días hábiles al permisionario para formular al gatos y 
aportar las pruebas que estime ajustadas a derecho. 
Concluido el término qu

1
e antecede, el Instituto procederá al análisis de los argurr¡entos hec os valer 

por el permisionario, desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, considerando los al gatos sí 
los hubiere, a efecto de dictar la resolución correspondiente. 
La resolución deberá contener lo siguiente: 

a) Nombre del permisi1n ario. 

b) El análisis de las cuestiones planteadas por el permisionario, en su caso. 

c) La valoración de las pruebas aportadas. 

d) Los fundamentos y r.otivos que sustenten la resolución. 

e) La declaración sobre la procedencia de la revocación del Permiso. 

f) Los términos, en su caso, para llevar a cabo la recuperación del espacio de que se trate, y 

g) El nombre, cargo y f¡rma autógrafa del servidor público competente, que la erite. 

La resolución será notifidada al interesado dentro de los 5 días hábiles siguientes a su emisió 
saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión previsto en la Le 
Procedimiento Administrativo. 

, haciéndole 
Federal de 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. ENTREGA DE ESPACIO OTORGADO. 

"El PERMISIONARIO" entregará e espacio en el mismo estado de conservación que lo recibió, confor e al acta 
de entrega-recepción, corriendo por cuenta del mismo, las reparaciones que tenga que llevl ar a cabo, dejando a 
favor de "EL INSTITUTO", aquellas¡mejoras o adecuaciones que hubiere efectuado. 

Para tal efecto, "EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO", realizaran una visita al espacio ocupado, a fin de revisar 
d e acuerdo al acta de entrega-recepción, las modificaciones que se hubieren realizado, y en su caso, 1 vantar un 
inventario de los trabajos q ue resulte necesario efectuar para que "EL INSTITUTO" recib

1 
la supe cíe en lasi 

mismas condiciones en que lo ent regó. 

8/9 '~ . 



GOBIERNO DE 
.- 1 

MEXICO lID 
IMSS 

Permiso de Uso Tempor I Rev cable. 
Permiso No. HE 00 ./2020 

Previo a la desocupación del espbcio, deberá celebrarse convenio de finiquito. 1 

En caso de que "EL PERMISIONARIO" incumpla en cualquiera de los supuestos previstos en esta Co dición, "EL 
INSTITUTO" dará inicio al proced~miento administrativo de recuperación, de conformidad \con lo disp esto en la 
Ley General de Bienes Nacionalel , y la Condición Vigésima Sexta del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 1 

Para lo no previsto en las preJentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la L~y General de Bienes 
Nacionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código ederal de 
Procedimientos Civiles, y los Lineamientos para la Contratación de Arrendamientos Inmobiliarios, Ot rgamiento 
de Permiso de Uso Temporal Re'(ocable y Subarrendamientos en Inmuebles Institucionales aprobad s por el H. 
Consejo Técnico de "EL INSTITu¡ro", así como en las Políticas Generales del Program~ de otorg miento de 
Permisos de Uso Temporal Revocable. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 1 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este instrument legal, "EL 
PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle e razón de 
su domicilio actual o futuro o por¡cualquier otra causa. 1 

El presente permiso se e ·e e a Ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 de Noviembre de 20 O, en tres 
ejemplares, quedando n ejemplar n poder de "EL PERMISIONARIO", y los restan~es en po er d e "EL 

INSTITUTO". 1 1 

Admin istrador d el Permiso dl Uso Tem 
Revocable 

DESCMNO 

Admin istrador del Permiso de Liso Tempor 
Revocabl 

ING. HECTOR J ER CAMPOS BEAS 
JEFE DEPTO. DE C NSERVACION Y SERVIC OS 

GENERALE DE LA UMAE HOSP. DE 
ESPECIALIDADES CMNO 
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ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

1 Acta No 
HECMNO0 020 

1 
En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:30 horas, del día 01 de Noviem re del 2020, 
reunidos Dr. Hugo Ricardo Hernandez Garcia, Titular de la UMAE Hospi~al de Es ecialídades 
CMNO, en lo subsecuentJ el "INSTITUTO", y LUIS FERNANDO HERNANDEZ GON LEZ en lo 
sucesivo el "PERMISIONARIO", declaran que se entrega la superficie de 1 metro uadrado en 
el inmueble Unidad Medip de Alta Especia lidad Hospital de Especialitjades Ce tro Médico 
Nacional de Occidente en Belisario Domínguez Nº 1000 Col. Independencia, uadalajara, 
Jalisco, ubicado en la entrada de Planta Principal, motivo por el cual suscriben la presente 
Acta de Entrega Recepción de Conformidad con la Condición Tercera ¡del Per iso de Uso 
Temporal Revocable Núm1ero HECMNO 004/2020. (Se anexa reporte fotográfico , ara mayor 
referencia). 

1 Asimismo, el "PERMISIONÁRIO" declara que el mobiliario y equipo de su propied d , utilizado 
para la operación del negocio por el que se otorga el permiso fue ingresado I inmueble 
cumpliendo con las normas de seguridad establecidas por el "INSTITUTO" y lo eslinda del 
robo, destrucción parcial! o total deterioro o siniestros de cualquier tipo q e pudiera 
ocurrirle, así como a la mercancía o productos que en su caso int aduzca el 
"PERMISIONARIO". Lo ant erior de conformidad con la Condición Décima avena del 
Permiso de Uso Temporal Revocable. 

El "PERMISIONARIO" deberá entregar el espacio al "INSTITUTO" en di mismo estado de 
conservación que lo recibió con base en la Condición Vigésima Séptima, por cu lquiera de 
los supuestos establecidos en las Condiciones Vigésima Tercera y/o V\igésimo Quinta del 

• 1 

Permiso de Uso Tempor/ v a 

Quedando las part~s nf9rmes con la ntrega recepción descrita anteriormente se firma la 
presente acta, sin espornsabilidad guna presente o futura para d1 "INSTI UTO" y se 
imprime en dos e· mplares. 

1 1 
OR EL "INSTITU RMISIONARIO" 

ndez García 
(SMNO 

NANDO HERNAND 
GONZALEf 

Admini radar del 1erm iso de Uso Administrador del Pef m iso de so 

lng. Hector J~ r dmpos B as ff 
Jefe Depto. Gonserv. y Serv. Gr les 

UMAEHECMNO 
Director 

IMSS 
Seguridad y Solidaridad Social 




